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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE M A D ^ D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

LM loyes, órdonos y anuncios quo hayan do insortar-
19 en lo* BoLKTiNKs OFICIALES so ban do mandar al Jofo 
polkioo rospootivo, por cuyo conducto co pasarán k loa 
ZiitoroB de los moncionados periódicos. 

(Seal orden de d de Abril de Í889.) 

Mr p n h l l r a l o d o » ION «lia-, e x c e p t o lo» d o m i n g o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN M A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En osta capital, llevado á domicilio, 2 4 50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al seraestro y 28*50 por un ano. 

8oadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi-KTtr?. 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión dol importe dol tiempo do abono 
en timbros móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l a s que 
sean a instancia do parte no 'pobre, se insertaran of ic ia l 
mente: asimismo cualquier anuncio comornionte a l s er -
yioio nacional que dimane do las mismas; poro las de 
interós particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada línea da inserción. 

níárorro «incito t "so «-entinto* «le peaela 

Parte Oficial 

«Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . m M . el R e y y la Reina 

Begente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia salieron de Gijón 
en la mañana de ayer para Avi
les, donde continúan sin nove
dad en su importante salud. 

M i n i s t e r i o ds H a c i e n d a 
T A R I F A S (1) 

de la contribución industrial 
y de comercio 

Aprobadas por Real decreto de 28 de 
Mayo de 1896 y modificadas por la 
ley de 27 de Marzo de 1900 estable
ciendo la contribución sobre ulilida-
drs de la riqueza mobiliaria y por 
diferentes Heales órdenes. 

T a r i f a sexunü;» 

(Continuación) 
Pesotaa 

A. 44. Corredores colegia-
ios. intérpretes de baques, se-
jr'¡n el art. 113 del Código de 
Comercio. Pagará cada ano: 

En Barcelona, Cádiz, Carta
gena, Málaga. Sevilla, 
Grao y Valenola 630 

En Alioante, Almería, Co
rana, Santander y Ta-

• rragona... 380 
En puertos habilitados de 

más de 16 000 habitantes 
qaeno8eanloaexpresados. 200 

En los de menor número de 
habitantes 150 
Cobradores de operacio

nes de B 'Isa y efectos de giro. 
Pagará cada uno: 

En Madrid 190 
En Barcelona 114 
Los qoe lo sean en las de

más poblaciones tributa
rán según el núm. 4 de la 
clase 3.* de la tarifa 5.*. 

A. 46. Corredores de toda cla
ie de fincas. Pagará cada uuo 
por cuota irreducible: 

En Madrid 200 
En poblaciones de más de 

20.000 habitantes 158 
En las poblaciones restan-

Poaetas 

1) Vóaao el núm. 199. 

tes tributarán según el nú
mero 8, clase 3 . a de la ta
rifa 5 \ 

47. Corredores ó asentadores 
qoe se dedican á facilitar á los 
carruajeros ó trajineros la venta 
de ios géneros, frutos 6 artícu
los que conduzcan. Pagara cada 
uno por cuota irreducible: 

En Madrid y Barce lona . . . . 
En las demás poblaciones 

tributarán según el nú
mero 7 de la oíase 8.* de 
la tarifa 5 . a 

Consignatarios 
A. 48- Consignatarios de bu

ques de vapor o de vela de lar
ga travesía en sos expediciones, 
sin que almacenen ni vendan 
por su cuenta los géneros, fratos 
ó efectos que se les consignen. 
Pagará cada uno: 

En Barcelona, Sevilla, Car
tagena, Cádiz, Málaga, 
Valencia, Grao, Alicante, 
Almería, Santander y Co
rona 

En puertos fuera de los e x 
presados, que excedan de 
20.000 habitantes 

En los de 10.001 á 20.000. . 
En los demás puertos 

A. 49. Consignatarios de bu
ques de vela dedicados al comer 
ció de oabotaje, sin que almace
nen ni vendan por su cuenta los 
géneros, frutos y efectos que les 
consignen. Pagará cada uno: 

En Barcelona, Cádiz, Carta
gena, Corulla, Alicante, 
Almería. Málaga, Santan
der, Sevilla, Gruo y Va
lencia 

En puertos fuera de los ex
presados, que excedan de 
20.000 habitantes 

En las de 10.001 á 20.000 
habitantes 

En los demás puertos 
A. 50- Contratistas de obras 

particulares y destajistas. Paga
rá cada uno: 

En Madrid y Barcelona. . . . 
En las demás capitales de 

provinoia 
Los que ejerzan en las de

más pobtaoiones tributa
rán por el núm. 6 de la 
oíase 3 . a de la tarifa 5 . a 

Especuladores 

A. 51. Especuladores que se 
dedican, aun cuando só'o sea en 
épocas determinadas del año, á 
la oompraventa de harinas, tri
go, oebada y demás cereales. 
Pagará oada uno por ouota irro-

' ducible: 

110 

632 

480 
380 
296 

250 

164 

126 
94 

280 

140 

En poblaciones de 50.000 
habitantes en adelante, y 
en las de 30.0: 0, también 
en adelante. qu<? á la vez 
sean puertos de m a r . . . . 772 

En las poblaciones quo sin 
ser puertos de mar, ten
gan desde 30.000 á 50.000 
habitantes 676 

En las poblaciones análogas 
de 15 000 á 29.999 habi
tantes 546 

En las poblaciones que no 
excedan de 14.999 habi
tantes, sean cabezsB de 
partido judicial y tengan 
además ferias ó mercados 
de períodos fijos para 
transacciones de los fru
tos expresados, ó estén 
cruzados sus términos mu
nicipales por una carrete
ra ó ferrocarril 450 

En las de población igual 
que tengan meroado ó fo> 
ria de los mismos fratos, 
y atraviesen sus términos 
además una ó más vías de 
comunicación de las ante
dichas 292 

En las demás poblaciones 
que tengan de 10.000 ha
bitantes á 14.999 162 

En todas las demás pobla
ciones í . . . 104 

A. 52. Especuladores qne, 
aun cuando sea en épocas de-
terminadas del afio, se dedican 
á la compraventa de aceite. 

A. 53. Especuladores que en 
idénticas condiciones se dedican 
ala compraventa de vinos, aguar 
dientes y licores. 

Las industrias comprendidas 
en cada uno de los dos números 
precedentes satisfarán la ouota 
que señala el epígrafe 51, segúu 
la población en que se ejerzan. 

Nota. Caando se ejerzan á la 
vez las industrias comprendidas 
en loa tres epígrafes anteriores, 
so pagará la ouota correspon
diente á una !c ellas y un 25 
por 100 de las restantes. 

A. 54. Especuladores que se 
dedican, aun cuando sólo sea en 
épooas determinadas del año, á 
la oompraventa de aves de todas 
olases y huevos, y de cuales
quiera frutos ó productos de la 
tierra que no sean de los expre 
sámente designados en los nú
meros 51, 52 y 53- Pagará cada 
uno por cnota irreducible: 

En Madrid 450 
En las poblaciones de 50.000 V 

habitantes en adelante, y 
en las do 30 000, también 
en adelante, y que 4 la 

vez sean puertos de mar. 
En las poblaciones que, sin 

ser puertos, tengan de 
30000 á 50 000 habitantes 

En las poblaciones análogas 
de 15 000 á 29.999 

En las poblaciones que no 
excedan de 14999 habi
tantes, sean cabeza de 
partido jadicial y tensan 
además ferias ó mercados 
de período Ojo para tran
sacciones de los iruto3 in-
dioados ó estén orazados 
sus términos municipales 
por una carretera ó ferro
carril 

En las de población igu il 
que tengan meroados ó :e • 
rias y que atraviesen sus 
términos además una ó 
más vías de comunicación 
de las antedichas 

En las demás poblaciones 
que tengan de 10.000 ha
bitantes á 14 999 

En las demás poblaciones.. 
(Véase el art.41 del Regla

mento.) 
A. 55- Especuladores ó co

merciantes en corcho sin labrar, 
ó sea los que adquieran la pri
mera materia para surtir á los 
fabricantes de tapones. Pagarán. 

A. 56- Especuladores ó co
merciantes que se dedican á la 
venta ó exportación de tapones 
de corcho. Pagarán 

57. Especuladores ó tratan
tes en sangaijuolas. Pagarán . . . 

58 Especuladoresó tratantes 
en pólvora y materias explosi
vas, con depósito ó almacén en 
que se vendan al por mayor y 
menor, ó por mayor sol men
te dichas materias. P a g a r á n . . . . 

59. Especuladores, tratantes 
ó vendedores de azufre que no 
sean á la vez drogueros y que 
expendan el azufre en bruto ó 
en cualquiera de sus clases, al 
por mayor y menor, ó al por 
mayor solamente, sea cualquie
ra el tiempo que ejerzan la in
dustria. Pagará cada uno por 
ouota Irreduoible 

A. 60 . Expendedurías de pól
vora situadas en los distritos mi
neros. Pagará cada una 

A 61- Expendedurías al por 
menor en cualquiera otro punto 
que los expresados. Pagará oa
da una 

A. 62. Prestamistas, enten
diéndose como tales los que con 
establcoimiento abierto al públi
co, ó en otra forma, presten di
nero oon la garantía de valores 
del Estado, sueldos personales. 

386 

342 

276 

224 

148 

84 
52 

330 

396 

110 

780 

332 

386 

80 
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albajae, prendas, mueblesú otros 
Wectos, ó por esoritora pública 
que do sea hipotecaria, juicios 
llamados oonvenido?, pagarés y 
recibos. 

Se comprenden también en 
eete epígrafe los habilitados de 
Clases pasivas qne se dedican á 
anticipar pagne á las mismas, 
annqne no se aoredite quo lo ve
rifican con interés. 

Asimismo quedan compren
didos en este numero todos 
aqnellos qne se dediquen habi
шa luiente á comprar y Tender 
alhajas, ropas, muebles y toda 
•lase de mercaderías, sea cual
quiera la forma en que contraten 
con loe vendedores, si á éstos se 
lea concede el dereoho de read
qnirir sus efectos por un plazo y 
•obre precios convenidos. Paga
r t e cada uno: 

En Madrid 1.20O 
En las demás poblaciones 

que excedan de 40.000 
habitantes 900 

En las de 20. 001 á 40 0 0 0 . . 660 
En las de 10.000 á 20.000. . . 440 
En las demás 270 

Кота. Estos industriales po
drán vender dentro de sus esta
blecimientos los objetos prooe
áentes de préstamos hechos en 
altos, siempre que consten en 
ios libros ó documentos; pero si 
Tendieran cualquiera oiro objeto 
que no tuviera dicha exclusiva 
prooedenoia, pagarán separa
damente la cuota que con arre
glo al epígrafe respectivo de la 
tarifa 1.* les correspondan. Si al 
cesar en su industria continúan 
la venta de los objetos empeña
dos, contribuirán por latarifa 1Л 

A. 63. Prestamistas de gra
nos, caldos ó frutos. Pagará cada 
ano: 

En poblaciones de 8.OOC ha
bitantes en adelante 280 

En las de menos de 8 ООО ha
bitantes 210 

Tratantes 
A. 64. Tratantes en carnee, 6 

sean Ke que matan por su ouen
ta el ganado para surtir les tien
das, puesios o tablas en que di
cho articulo se expende al por 
menor. Pagará cada uno: 

En Madrid y Barce lona . . . . 588 
En poblaciones que exoedan 

de 40.000 habi tantes . . . . 448 
En las de 25 000 A 40 000 

habitantes 392 
En las de 15.000 á 25.000 

habitantes 280 
En las de 3 ООО a 15.000 ha

bitantes 224 
En las demás poblaciones.. 112 

Si dichos tratantes venden 
además por su cuenta, también 
al por menor, contribuirán por 
separado como tablajeros en la 
oíase 12 de la tarifa primera. 

Baños 
Las cuotas señaladas en los 

diferentes números compren
didos en el epígrafe de baños 
ion irreducibles, aunque la in
dustria se ejerza sólo por tem
porada. 

fío. Gasas de baños de agua 
duloe ó de mar que están abier
tas todo el año. 

Pagaráo por oada una de lae 
pila», tioas, bxftoras ó aparatos 
que tengan para b»floe comunes, 
rusos, de vapor ó de cualquiera 
oirá clase, y para inhalacioues, 
pulverizaciones, etc.: 

En Madrid 28 
En poblaciones de más de 

40.000 hnbitantee 23 
En las de 20.000 á 40 000 

habitantes П 
En las demás 11 

(Sé cott.t4n.ar4) 

Qobiemo Civil 
Negociado 7.°—Heformas Sociales 

Los SreB. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que á continuación se rela

cionan no han dado cumplimiento hasta 
la feoha á lo dispuesto en Real orden de 
9 de Junio último, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de 15 del mismo, sobre constitu

ción de las Juntas locales de Refor

man Sociales, cuyo servicio se ha re

comendado con interés en circulares pu

blicadas en los BOLETÍNkb de 8, núm. 185, 
y 6 del corriente mes, núm. 187, y prime

ramente en la de 4 de Julio, inserta tam

bién en el BOLETÍN del siguiente día 5, 
número 160. 

En su virtud, prevengo á los citados 
Alcaldes que á rae Ita de correo pre

cisamente, manifiesten áe6te Gobierno si 
se han constituido dichas Juntas acompa

ñando relación nominal de los individuos 
que las compongan; ó en otro caso mani

fiesten por medio de oficio no haber lu

gar á la formación de las mismas por no 
existir Talleres, Fábricas y demás cir

cunstancias, en la inteligencia que de no 
efeotuarlo se les impondrá un « multa de 
cincuenta pesetas, con la cual quedan 
conminados por la presento. 

Relación de los pueblos qué se citan 

Alcorcen. 
Aldea del Fresno. 
Arroyomolinos. 
Barajas. 
Buitrago. 
Cadalso. 
Collado Villalba. 
Colmenarejo. 
Coslada. 
Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Bellón. 
Estremerà. 
Fresnedillas. 
Fuenlabrada. 
Guadarrama. 
Horcsjuelo. 
Hortaleza. 
Humanes. 
La Acebeda. 
La Serna. 
Lozoya, 
Manzanares el Real. 
Mcralzarzal. 
Navacerrada. 
Navalagamella. 
Navarredonda. 
Nuevo Baztán. 
Orusco. 
Oteruelo del Valle. 
Parla. 
Pinilla del Valle do LoEoya

Pifiuecar. 
Pozuelo del Rey. 
Rasoafría. 
Rivas. 
Rozas del Puerto Real 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa Maria de la Alameda. 
Sevilla la Nueva. 
Somosierra. 
Torres. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valverde. 
Villaooncjos. 
Vllíanueva del Pardillo. 
Madrid 20 de Agosto de 19fj0 = E l Go

bernador, El Condo de Toreno, 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión del 26 de Abril de 1900 

Señores que asistieron: 
Martínez Coutroras. — Mejfa.—Or

nil la.—Quiñones.—Camina y Castillo 
(Vicepresidente). 

Abierta la sesión á las nueve y me

dia de la mañana bajo la presidencia 

К ¿moro 
dol 

(ЮГ too 

del Sr. 0 . Félix del Castillo, Coronel 
Jefe de la Zona 57 y con asistencia de 
los Sres. Vocales facultativos D. An» 
drés Jurado do la Parra y D. Baltasar 
Hernández Brir, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenc iones do las excepciones 
otorgadas en los tres reemplazos an* 
rieres , obtúvose el s iguiente resul

tado: 

Reemplazo de 1899 

Robledo de Chávela 

6 Zoilo Borní»Ido do Q uros Jiménez.—Talla: 1.539 ram. Continúa e x 

cluido temporalmente. 

Reemplazo de (898 

Buenavisla 

94 Antonio Lirriba Martínez.—Inútil. Continúa excluido te raporal

oaeoU . 
307 Petronilo Wences lao García Meliavi l la Gómez.—Taita: 1 .535 mm.. 

Coatiuúa excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1897 

Vicálvaro 

23. Marcelo Dorado Martínez,—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revis iones que previene la Ley. 

Buenavista 

2 3 Ricardo Cerezo Manrique.—Soldado condicional comprendido on oT 
caso seguudo del art. 87 . Cumplió las tres revis iones que previene la 
Ley. 

32 Bernardo Martin de la Peña Martínez.—Soldado condicional compren

dido en el caso décimo del art. 87. Cumplió las tres revis iones que 
previene la Ley. 

38 Cayetano Nieto García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87. Cumplió las tres revis ioucs que previene la 
Ley. 

40 Lnisürtfz Zugasti de Uocilla —Inútil , Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

Al Alf «uso Agustín H e r e d e r o . — P e n d i e n t . 
48 Enrique Agrassot González.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 

tres revisiones que previene la Ley. 
62 Félix Díaz González.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re

vis iones que previeue la Lev. 
60 Pedro Fernández Onseaux.—Talla: 1.535 m m . Excluido por haber s u 

frid » Vd< tres revisiones quo proviene la Ley. 
C9 Jesús Kreijanes Aleol.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene la 
Lev. 

73 Mamut! González Hnnloria y Fernández Tobleda.—Inútil . Excluido 
por haber sufrido las tres revis iones que (¡reviene la Ley . 

71 Juan Bautista Gordo Manrique — Inútil —Excluido por haber sufrido 
las iros revis iones que previono la Ley. 

70 Policarpo Hernández Reguera.—Soldado condicional comprendido eu 
ol caso segundo dol art. 87. Cumplió la3 tres rovisionos que pre» 
vieno la L y . 

88 Luciano Mita —Soldado condicional comprendido en los casos s e 

gundo y sexto dol art. 87. CumpLó las tres revis iones que previeue 
Ja Ley. 

9 3 Andrés J >í»quín O ü v e r d e Lucas.— Soldado condicional comprendido on 
el coso primero del art. 87. Cumplió i a* tres revis iones que previeue 
la Ley. 

05 Enrique Pagador Manrique.—Pendiente. 
98 Fraueisco Puvol Mor >.—S ddado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revis iones quo previeue 1* 
Ley. 

99 Ju>to Ramírez Moren).—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones quo previeue la 
Ley. 

101 Enrique José Rodríguez Freigo.—Soldado condicional comprendido 
en «d cuso primero del art. 87. Cumplió las tres revis iones que pre
v iene la Ley. 

103 Antonio Rodng.tez Péroz.—Soldado útil por haber cesado su e x c e p 

eión. t 
105 Vicente S . luecan Lassa.—Talla: 1.520 rain. Excluido por haber su

('; i ! • Us tro< ro isi oes quo previouu.Ia Ley. 
112 Juan Gíra lo López — S al lpd> condicional comprendido en el caso pri

mero .lol ari. 87. Cumplió las tres revis iones que previene la Ley. 
120 Manuel B»raj«s Mond>r i .  Inút i l . Excluido por haber sufrido las tres 

revM >e. s que provien» la Ley. 
123 Julio Culobnis Eterna* —Inútil . Excluido por haber sufrido las tre§ 

revis iones que proviene id L e y . 
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Huí»*** 
¿el 

133 

138 

Antonio Laborda Ibáñoz.—Inrttil. Excluido por haber suírido las tres 
revis iones que previene la Ley. 

Fernando &gtnrfe Poñalba .—Soldadocondic ional comprendido en ol 
c.\s i sagital>¡ del art. 87. Compiló las tres revis iones que previene 
L e v . 

140 

141 

144 

148 

155 

158 

175 

182 

190 

197 

202 

204 

207 

210 

2 1 3 

2 1 5 

217 

21» 

221 

223 

230 

240 

243 

245 
2G0 

2tí6 

271 

274 

289 

203 

300 

311 

328 

331 

333 

José García Doafagt ie t —Soldado condicional comprendida en o l c a s o 
primero del art. 87. Cumplió las tres revis iones quo previene la 
Ley. 

Hipólito Oórvoles Elcano.—Soldado útil por haber cesado en e x c e p 
ción. 

Alberto Ortiz Grijalva.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones quo proviene la Ley . 

Guillcr. 'iio Simón Ramírez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 . Cumplió las tres revis iones que prev iene 
la Ley. 

Sautia«?o Alvarez Menendez.—Talla: 1.505 mm. Excluido por habor 
sufrido las tres revis iones que previene la L e / . 

Francisco Baró Corral.—Soldado condicional comprendido on el caso 
secundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones quo previeno la Ley. 

Ángel Frutos Bermejo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que p ev i ene la Ley. 

Manuel González Pérez.—Soldado condicional comprendido on el caso 
segundo del art. 87 . Cumplió las tres revis iones que previeno la Ley. 

Telesforo López Casero.—Soldado condicional comprendí io en e l 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que prev ieno 
la Ley. 

Pedro Moreno Arranz.—Inútil . Excluido por haber sufrido las tres 
revis iones que previene la Ley . 

Fél ix Ortega Martín.—Pendiente. 
Antonio Pastor Carpintero.—Soldado condicional comprendido en el 

cas") primero del art. 87. Cumplió las tre3 revisiones quo previeno 
la Ley. 

Juan Antonio Pérez Brieva.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones que prev iene 
la Ley. 

Luis Puch Baut i s ta—Inút i l . Excluido por haber sufrid) las tres revi 
s iones que previene la Ley. 

Manuel Ramos Canosa.—Pendiente del certificado de estar prisionero 
en Filipinas su hermano Joaquín. 

Maximino Rey Rubianes.—Soldado útil por haber dado la talla do 
1.547 milímetros. 

Ramón San Juan Beneito.—Soldado condicional comprendí lo en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. Cumplió 1; • tres revis ioues quo 
previene la Ley. 

Polouio Sebastián Sotnsa.—Inútil . Excluido por haber sufrido las tres 
revis iones quo previoue la L e y . 

José María Suárez Castiello Vil laverde.—Sóida lo condicional compren
dido en e l caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revis ioues que 
previene la Ley. 

Teodoro San>, Mmgo.—Pendiente do presentación por estar preso on 
la Cárcel Modelo á cuya Dirección se oficia para esto fln. 

Eduardo Tejero Villa.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo oVI art. 87. Cumplió las tros revisiones <|uo proviene la Ley 

Leocadio Villa Iva Lázaro—Soldado condicional compren . i lo eu el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que prev iene 
la L e y . 

Juan Diepruez Suárez.—Soldado condicional comprondido on el caso s e 
g ú n lo del art. 87. Cumplió l a s t r e s rev i s ionesqu« proviene la Ley. 

P e d i o González Gómez de Santiago —Inútil . Excluido por haber sufri
do las tres revisioues que previeno la Ley. 

Fermín I ñarra Higos .—Pendiente . 
Rebino López Fernández.—Inú.i l . Excluido p >r habor sufrido las tres 

revis iones que previeno la L e y . 
Vicente Alcob«.r González.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tros 

revis ioues que previene la Ley. 
Victoriano Alouso P e n o — T a l l a : 1.530 mm Excluido por babor sufr i 

do las tres revis iones que proviene la Ley. 
Anastasio Albareda Aspe.—Soldado condicional comprendido en ol 

caso sex to del art. 87. Cumplió las tres reviviónos quo proviene 
la Ley. 

Celestino Doval Fernández.—Soldado coni ic ional comprendí lo en e l 
caso segundo del art. 87 . Cumplió las tres r .v i s iouos que previeno 
la Ley. 

Antonio Frailo Hernández.—Talla: 1.535 mm. Excluido por h i b e r s u -
f i i l o las tros revis iones que previoue la Loy. 

José García Gracia.—Soldado condiciona! comprendido en ol caso s e 
gundo dol ari. 87. Cumplió las tres revis iones que previoue la Ley 

Pedro Jiménez So lera—Soldado condicional comprondido on <•! casó 
primero del art 87. Coro pifó las tres revis iones quo proviono la Loy 

Fernau lo Martfuez Morato Urbano.—Soldado condicional comprendido 
eu el raso segundo del art. 87 . Cumplió las tro3 revisiones quo pro 
vieno la Ley. 

Tomás Merino Palac ios—Inút i l , Excluido por haber sufrido b s tres 
rev i s : onos que previene la Ley. 

Leopoldo Martínez Garay.—Soldado condicional comprendí lo en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las ti 03 r c v i s i o . e s que pf ev iene 
la Ley. 

A u t m i o Mirtínez Boltrán.—Talla: 1.527 mm. Rxc .u ídopor haber s u 
frido las tres revisiones que proviene la Ley . 

NA moro 
del 

336 

337 

339 

343 

Martín Meco Camarero.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revis iones que previene la Ley. 

Nazareo Navarro del Río.—Talla: 1.535 mm. Excluido por haber s u 
frido las tres revis ioues que previene la Ley. 

Dieiro Ortiz.—Soldado condicional comprendido en el caso sex to del 
artículo 87. Cumplió las tres revis iones que previene la Ley. 

Enrique Pérez García.—Soldado condicional comprendido on e l cas> 
primero del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene la Ley . 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de Hnenavista que 
ha concurrido eu esto día á verificar 
las operaciones del juicio de e x e n c i o 
nes y clasificación de mozos de r e e m 
plazos anteriores, si tenía la absoluta 
seguridad respecto á que los miamos ó 
sus padres, bermauos, etc. , fueren las 
verdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento de lo provenido en el 
articulo J29 del Reglamento, contes
tándose afirmativamente por dicho r e 
presentante, que identificóla persona
lidad de los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo qne dispone el art. 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, so hizo pre-
8 nto en cada caso á todos los intere
sados el derecho que les asiste do re
currir en alzada ante el Ministerio de 
la Gobernación si uo se hallasen con-
f rrnes con el fallo dictado por la Comi
sión mix'a de Reclutamiento. 

Se lovautó la sesión. = El Presi
dente accidental, Fé l ix del Castillo. = 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

26 .—921 . 

ayuntamientos 
Hadrld 

Secretaria. 
Celebrada y deolaracla desierta por 

f i l ta do lidiadores la anterior subasta 
annnoiada pata la enajenación del solar 
número 11 con fachada & la calle de Sa-
gnata, que formaba parte del terreno qne 
ocupó el antiguo corral de limpiezas de 
la Villa, el Excrao.Sr.Aloalde, por su dc-
oreto de 6 del actual, se ba servido dispo
ner se anunoie nueva licitación bajo los 
mismos ti pos, pliego de condiciones y mo
delo de proposición que figuran insertos 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL. d« la i rovinoia de los días 19 y 25 
de Abril último respectivamente y que 
se bailan de manifiesto en la Secretaria 
(Negociado 8.°), de once á una de la tar
de orlos los días no feriados que median 
basta el del remate. 

En sn consecuencia, se celebrará nuo-
va sutasta el día 18 de Septiembre pró
ximo, á 1*8 cuatro de su tsrde, en la pri
mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa 
6, bajo 1« presidencia del Exorno. Sr. Al
calde ó • n qaien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para sa 
conocimiento. 

MadrH 16 de Ago-tode 1900.=E1 Se
cretario, F. Kuano. 

83.— 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de llcitadores la anterior subasta 
anunciad» para la enajenación del solar 
numen» 9, con fachada á las calles de 8a-
1,'MSU y nueva, que formaba parte del te
rreno que ocupó el antiguo Corral de 
Limpiezas d3 la, Villa, el Excmo. Sr. Al
calde, por su decreto de 6 del actual, se 
ba servido disponer se anunoie nueva li
citación bajo los internos tipos, pliego da 

condiciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en la Qactta de Madrid 
y en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia de 
los días 17 y 20 de Abril último respecti
vamente y que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaria (Negociado 8.°), de on
ce á una de la tarde todos los días no fe
riados que median hasta el del remate. 

En su consecuenoia, se celebrará nue
va subasta el día 17 de Septiembre próxi
mo á las ouatro de su tarde, en la sala de 
remates de la 1.* Casa Consistorial, Plaza 
de la Villa, 5, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Aloalde ó en quien al 
efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Agosto de 1900. =E1 
Secretario, F. Ruano. 

82.—11. 

Alcalá de Henares 
Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada ayer, ha acordado por unaní • 
midad aprobar el plano, pliegos de oon-
dioiones y presupuesto formado por el se
ñor Arquitecto munioipal para contratar 
en pública subasta la construcción de un 
quemadero de animales muertos. 

Lo que se hace público para medio 
del presente anuooio á los efectos del artí
culo 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
del corriente año, advirtiendo que el ex 
pediente se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación, y que se 
admitirán las reclamaciones que contra 
el mismo pudieran formularse, dentro del 
plazo improrrogable de diez días oonta-
dos desde esta fecha. 

Aloalá de Henares 14 de Agosto de 
1900. =EI Alcalde, Félix Haete .=Por 
acuerdo de 3 E.. El Secretario, Firmado. 

8 3 . - 1 4 . 

Colmenarejo 
8e halla terminado y expuesto al pú • 

blico en la Seoretaria do este Ayunta
miento por término de veinte días para 
oir reclamaciones, el expediente .de per
muta de unos trozos de terreno del común 
de vecinos, solicitada por el propietario 
en este término y vecino de Madiid don 
Manuel Martín Pérez. 

Colmenarejo 14 de Agosto de 1900 = 
El Alcalde, Demetrio Entero. 

84.—48. 
Gusdal ix de U Sierra 

Declarada por el Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia nula la elec
ción verifloada en 17 de Febrero de 1899 
por el Ayuntamiento de esta villa, en 
virtud de la cual fué elegido Secretario 
de la Corporación el que lo desempeña 
actualmente, D. León Hevilla y Hernán, 
la expresada Corporación, en sesión de 
19 de julio último, acordó que se proceda 
á una nueva eleoción previas las formali
dades debidas. 

Al efecto se anuncia la vacante' por 
término de treinta días, á contar des
de esta fecha, en cuyo plazo los aspiran-
tes quu deseen solicitar d icha plaza po 
drán verificarlo presentando sus solio i tu . 
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dos en esta Aloaldía acompañadas de los 
dooumentos que justifiquen sus aptitudes, 
debiendo tener presente que la persona 
electa peroibirá como sueldo anual la 
oantidad de 999 pesetas, por trimestres 
•encidos, de ios fondos de este Municipio. 

Ouadalix de la Sierra 9 do Agosto 
de 1900.=EI Alcalde, Tomás Gil. 

83.—26. 

Por renunola, en virtud de traslado de 
residencia, del que la venia desempeñando 
en esta localidad, se bal.a vacante la pla
za de farmacéutico titular de la misma, 
dotada oon el sueldo anual de 700 pesetas, 
que 9e pagan de fondos de este Munici
pio por trimestres venoidos, po- la asis
tencia de medicinas á setenta familias po» 
bres incluidas en la lista do Benefioenoia. 
Además se oaloula que el farmacéutico 
oobra do igualas oon los vecinos al año 
una* 8.030 pesetas. La población es sana 
y diata de la capital 45 kilómetros, con 
vias de comunicación por oarretera á Mi
ra flores y El Molar, de donde salen coches 
diarios para Madrid. Los aspirantes que 
deseen obtener dicha plaza pueden soli
citarlo, presentando susMnstanoias en es
ta Aloaldía en el plazo de treinta días, á 
contar desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Guada'íx de la Sierra y Agosto 14 de 
1900.=E1 Aloalde, Tomás Gil. 

83.—27. 

Tielmes 
El proyeoto de presupuesto munici

pal ordinario para el año natural de 1901, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para los efeotos 
legales. 

Tielmes 14 de Agosto de 1900. = El 
Aloalde, P. O , Francisoo Medina. 

83.—1G. 

Villaviciosa do Odón 
Fijadas definitivamente por los res

pectivos cuentadantes las munioipales de 
los ejerciólos de 1897 a 98. 1898 á 99 y 
primer semestre de 1899 á 900, quedan 
expuestas al públioo por término de 
quince días en la Secretarla de este 
Ayuntamiento para oir las reclamaciones 
que se presenten*, pasado dicho plazo, so 
las dará el curso correspondiente. 

Villavioiosa de Odón 13 de Agosto de 
1900.=E1 Alcalde, Ramón Martinez.= 
P. 8. M., Ratael de la Paliza. 

83.—15. 

Procidencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 

Sección 3 .*=En la causa del Juzgado 
de primera instanoia del distrito del Hos
picio de esta corte, seguida contra AquU 
lina Ramos Domingo por lesiones y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dic
tado la referida Sección 3.* auto fecha 11 
del aotual, sofialando el día 14 del próxi
mo Agosto, y hora de las ocho de su ma
ñana, para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio Oral, mandando se cito á la testigo 
Emilia Melgares Saez, ootno lo verifico por 
medio do la presente, á fin de que compa
rezca á declarar ante la expresada Seo 
oión, sita en el piso bajo dol Palaoio de 

Justioia en el indicado día y hora, ha
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de oonourrir á esto pri
mor llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1900.=Bl Oft-
oial de Sala, Francisco Sánohez Sola. 

8 3 . - 2 8 . 

Juzgados de primera instancia 
BÜENAVISTA 

D. Manuel d«l Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instruooión del 
distrito de Buonavista de osta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Abolardo Manzanares Vindes, natural 
de Cartagena,hijo de Antonia y Juana, de 
treinta y nueve años, soltero, jornale
ro, sin domicilio, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid comparezca, en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de notificarle auto de prisión en 
causa por hurto, apercibido que de no ve
rificarlo sera declarado rebelde y le pa
rará el perjuioio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, cu
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi dispo
sición en la Cárcel Celular. 

Madrid 20 de Julio de 1900=Manuel 
del Valle.=EI Escribano, Licenciado Fe
lipe do Sandd. 

7 8 . - 8 4 4 . 

PALACIO 
D. Alberto ConooKón y Núfiez, Juez 

do primera instancia y de instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
a Manuel Arizcun Anduaga, hijo de Ma
nuel y de Esperanza, natural de Madrid, 
de veintitrés años, soltero, cesante, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
compáreos en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalie del Ge-
neralCastaños.oon el objeto de responder 
á los cargos quo le resultan en la causa 
que se le sigue por estafa, apercibido quo 
do no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, yordenoálosagen-
tes de la polioia judicial, prooedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas se
ñas personales son; estatura regular, pelo 
negro, ojos garzos, nariz largra, color del 
rostro bueno, viste traje negro de ameri
cana, sombrero hongo y botas, y en el oa-
80 de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta corte. 

Madrid 28 de Julio de 1900 =Mberto 
Conoellón.=El Esoribano, Antonio Gon
zález Carreras. 

78.—841. 

SAN MARTIN DE VALDE1GLE3IAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 

Juez de instrucoióo de este partido de 
San Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades peouniarias impuestas á 
Tomás Paz Jiménez, veoino de Cenicien

tos, en oausa seguida contra el mismo por 
corta y extracción de leña, se saoan por 
tercera vez á la venta en pública subasta 
y sin sujeoión á tipo las fincas siguientes: 

TASICION 

Ptaa .Ct» . 

1. a Una onsa sita en el casoo 
del pueblo de Cenicientos, y 
su calle de Serrano, nnm. 1, 
linda á la derecha, entrando, 
oon otra de Domingo González; 
izquierda, onlle pública y e s 
palda, León Puente, tasada en 
trescientas pesetas 300 

3. Vifla en término de Ceni
cientos, al sitio de la Ladera, 
de oaber una cuartilla de sem
bradura, lindante á Saliente, 
otra de herederos de Mateó 
González; Norte y Mediodía, 
José Colino, y Poniente, Ángel 
Clemente, su valor ocho pe
setas 8 

El remato tenJrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, á los 20 dias si
guientes al en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el BOLET iV OFI
CIAL de la provincia, y hora de las once 
de su mañana, advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta tendrán I03 li
diadores que depositar previamente so
bre la mesa de este dioho Juzgado el 10 
por 100 del avalúo. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 11 de Julio de 1900.=Ortlz .=Por man
dado de S. S., Rafael Pernjo. 

7 7 . - 8 2 9 . 

Juzgados municipales 
BÜENAVISTA 

Eo virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y llama 
á Joaquin Martín, que dijo vivir en la 
oalle de García Paredes, y á Dionisio 
Abolla en la oalle del Pacífloo, núm, 16, 
y en la aotualidad se ignora, para que 
comparezcan en dicho Juzgado, sito enla 
otile de Belén, núm 2, piso segundo, el 
día 30 del actual, á las nueve de su maña
na á oclebrar juicio de faltas por daños 
con los testigos y demás medios de prué
b a l e que intenten valerse, bajo apercibí 
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Agosto de 1900.= 
V . c B.°=Rioardo Maya.=El Secretario, 
Licenoiado Mario Serrataoó. 

7 9 . - 8 9 7 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del dfotritode Buenavis
ta de esta corte, por el presente se oíta, 
llama y emplaza á D. Manuel Cano y Go-
flll, que dijo vivir en la calle de Arrieta, 
núm. 2, y en la actualidad se ignora, pa
ra que en término de nueve dias compa
rezca en dichc Juzgado, sito en la oalle 
de Bolón, núm. 2, piso segundo, ¿ 
responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas número 
1.011 que pende en este Juzgado por le 
siones al mismo; aperoibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio áque ha
ya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Agosto de 1900.= 
V.° B.°=Ricardo Maya.=El Secretario, 
Lioenciado Mario Serrataoó. 

81.—949. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 

esta corte, por el presente se cita, U a . 
ma y emplaza á Guadalupe Aliaga Q I B . 
z i lez , que dijo vivir en la calle del Obia-
po Sanoha, núm. 12, y en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nuevo 
dias comparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segundo 
á responder de los oargos que la resulta»' 
enjuicio de faltas núm. l.OISque pende e* 
este Juzgado por lesiones á la misma; 
aperoibida que de no verificarlo la para, 
rá el perjuioio á que haya lugar en de
recho . 

Madrid 3 de Agosto de 1900-=V. # B.» 
=Rioardo Maya. = El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

79—89*. 

En virtud de provldenoia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Manuel Menéndez que 
dijo vivir en la oalle de HorUleza, núme
ro 86, y en la actualidad se ignora, para 
que en término de nueve dÍ9s comparez
ca en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso 6egundi, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas nú tu. 1.026 que pende en este 
Juzgado por lesiones al mismo; aperoibi
do qu'í no verificarlo le pararáel perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 6 de Asrosto de 1900. = V.° B. # 

Ricardo Maya. —El Secretario, Licencia
do Mario Serrátil có. 

81.—948. 

INCLUSA 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por el 
presente á Manuel G5mez Alonso para que 

| el dia 13 de Agosto venidero, á las dics 
1 de la maftina, comparezca ante esta Au

diencia, sita Esgrima, núm. 7, prinoipal, 
á oelebrar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid, 
á 18 de Julio.de 1900.= V.°B°.=Pampil lón. 
=E1 Seoretario, Francisco Alvarez dt 
Lara. 

1 7 3 . - 6 8 6 . 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles, números 
369.039 y 443 867 expedidos por este Es
tablecimiento en 27 de Junio de 1896 y 9 
de Dioiembre de 1899, á favor de D. F é 
lix Oriíz y Gil, se anuncia al públioo por 
segunda vez para que el que se orea con 
dereoho á redamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, 4 contar desde al 
dia 7 del actual, fecha de la primera in
serción de este anuno'o en los periódicos 
ofloiales Gaceta de Madrid, y BO^ETÍ* 
OFICIAL de esta provincia según determi
na el art. 9.° del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que, transcurri
do dioho plazo sin reclamación de teroeroi 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos anulando los primi
tivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid 17 de Agosto do 1900 =»El Vi-* • 
cesecretario, Gabriel Miranda. 
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